
Jlar. 
U.M.H. 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 7 
 j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 898 68 68  ext: 2033 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

                                            

Providencia  nro. 731 

 Radicación nro. 76001311000320210041900  

 

Santiago de Cali,  diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta la señora NELLY TERESA CORTES  PONCE, quien actúa por  medio de 

apoderado judicial, “demanda de Reconvención” dentro del proceso de 

Declaratoria de Unión Marital de Hecho contra   María Cristina Castillo Cortes.   

 

En el sub examine, atendiendo a la naturaleza del asunto y toda vez que la señora 

NELLY TERESA CORTES PONCE no es demandada dentro de este proceso y al no ser 

heredera determinada del causante, la “demanda de reconvención” deviene 

improcedente.  

 

Si la señora NELLY TERESA CORTES PONCE pretende intervenir en este deberá 

ajustarse a las disposiciones del art. 63 del C.G.P.  

 

Ahora, en lo atinente a la “demanda de reconvención” presentada por el 

heredero determinado EDER FERNEY ESCOBAR CORTES, coadyuvada por WENDY 

ESCOBAR CORTES, también demandada, esta deberá rechazarse por 

improcedente, ya que al tenor del art. 371 del C.G.P “Durante el término del 

traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención 

contra el demandante si de formularse en proceso separado procedería la 

acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté sometida 

a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía 

y al factor territorial”, las pretensiones allí contenidas se dirigen para que se declare 

la unión marital de hecho entre el causante y la señora NELLY TERESA CORTES 

PONCE, quien no ha sido reconocida dentro de este proceso en calidad alguna, 

de manera que de formularse en proceso separado no procedería la acumulación 

y en ese orden no se cumple uno de los requisitos de la norma en cita para su 

admisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

RECHAZAR las demandas de RECONVENCIÓN presentada por NELLY TERESA CORTES 

PONCE, EDER FERNEY ESCOBAR CORTES y WENDY ESCOBAR CORTES, por 

improcedente.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 11 de mayo 2023 

 
El Secretario 
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